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Doctor:
HENRY RAFAEL MOJICA UTRIA
Juez 2º Civil Municipal de Buenaventura 
Correo electrónico: j03cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 
Radicado:                76-109-40-03-003-2023-00099-00
Proceso:                 Verbal Declarativo de R.C.E.
Demandante:          Jhojan Estiben Hernández García            
Demandado:           Van De Leur Trading S.A.S. y Fernando Arango Cárdenas.
Asunto:                    Contestación de demanda. 

 
 
LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, identificado con la cédula de ciudadanía número 70.323.211,
vecino de Cali (Valle del Cauca), abogado en ejercicio, con la tarjeta profesional número 60.740 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como representante legal para asuntos judiciales de
VAN DE LEUR TRADING SAS, sociedad identificada con el Nit 800.104.891-5, con domicilio en Yumbo
(Valle del Cauca), mediante el presente correo electrónico me permito adjuntar el siguiente documento
en PDF:

1. Contestación de demanda con anexos.

En otro correo remito el Llamamiento en garantía que se hace a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO – SIGLA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES -,  también va con anexos.

Este correo electrónico se remite en copia a:
1. Abogado de la parte demandante, doctor Hernán Torrez González, con correo electrónico:

ofihtg@hotmail.com

Atentamente,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20H-10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel. (57) 602 6667313
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Doctor:
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Radicado: 76-109-40-03-003-2023-00099-00
Proceso: Verbal Declarativo de R.C.E.
Demandante: Jhojan Estiben Hernández García
Demandado: Van De Leur Trading S.A.S. y Fernando Arango

Cárdenas.
Asunto: Contestación de demanda.

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 70.323.211, vecino de Cali (Valle del Cauca), abogado en
ejercicio, con la tarjeta profesional número 60.740 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando como representante legal para asuntos
judiciales de VAN DE LEUR TRADING SAS, sociedad identificada con el Nit
800.104.891-5, con domicilio en Yumbo (Valle del Cauca), acudo a contestar,
por correo electrónico, la demanda verbal de la referencia.

Me pronuncio en el orden establecido en la demanda que se contesta, así:

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA
DEMANDA:

Hecho Primero:
Son varios hechos que se contestan así:
 Es cierto que el señor Fernando Arango Cárdenas era el conductor del

vehículo con placa VMU-509.
 No es cierto que la maniobra que ejecutó el citado señor haya sido

peligrosa, ese calificativo corresponde a una expresión del demandante,
pero como tal no es un hecho. Deberá probarlo el actor.

 No es cierto que el citado conductor haya invadido el carril contrario a su
sentido vial. Deberá probarlo el actor.

Hecho Segundo:
 No nos consta.

En esencia, se trata del mismo hecho anterior, pero relatado desde la
óptica de otro conductor.

Sin embargo, es importante anotar desde ya que si el conductor, aquí
demandante, hubiese estado pendiente de su vía y con todas las
precauciones que como conductor debía tener, la colisión no se hubiese
presentado en la medida que el tractocamión estaba ingresando a su sitio
de parqueo y ya había comenzado su maniobra, por lo que el otro
conductor tenía la obligación de respetar y esperar que este la terminara,
pues es una vía que es de doble sentido vial y sin separador.
Deberá probarlo el actor.
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Hecho Tercero:
No es un hecho propiamente, sino la remisión a la existencia de un informe de
accidente de tránsito. No es cierto que en el informe se haga mención a una
conducción culposa por parte del conductor del vehículo con placa VMU-509.

Hecho Cuarto:
No es un hecho como tal, sino una serie de conjeturas planteadas por parte
del actor, las cuales deberán ser objeto de prueba.
Son predicables los pronunciamientos a los hechos 1° y 2°.

Hecho Quinto:
No es un hecho como tal, sino la mención de los aspectos jurídicos que
estructuran, en general, la responsabilidad civil extracontractual, sin que
signifique que los mismos están presentes en esta demanda.
Son predicables los pronunciamientos a los hechos 1° y 2°.

Hecho Sexto:
No nos consta. Todo lo afirmado en este hecho deberá ser objeto de prueba,
máxime si la propiedad de los vehículos automotores, en Colombia, está sujeta
a registro. Agréguese que no coincide la fecha con el documento que aparece
en el expediente digital.

Hecho Séptimo:
No nos consta. Desconocemos las afirmaciones de este hecho ya que
corresponden a su fuero interno y en la medida que con esta persona no se
tiene ningún tipo de relación, está en la obligación de probar todas y cada una
de sus afirmaciones. Lo único cierto, es que el vehículo de placa CMR-082
para el 4 de noviembre de 2023, fecha de expedición del certificado por la
Secretaría de Movilidad de Cali, se indica que el estado del vehículo es
“Activo”. (Prueba aportada por la parte actora).

Hecho Octavo:
No nos consta. Si bien es cierto que cuando se causa un daño, en principio
este apareja al reconocimiento de perjuicios, pero dado que no se tiene trato
o relación alguna con el demandante, este deberá probar la presencia de los
elementos que estructuran la responsabilidad civil.

Hecho Noveno:
No nos consta. Lo planteado aquí por el actor no es un hecho, sino una
relación de valores que él considera son la cuantificación de unos perjuicios a
su favor, pero que deberán ser objeto de prueba en el proceso.

Hecho Décimo:
No es un hecho. Lo redactado en este numeral corresponde más a una
pretensión que a un hecho real. Me relevo de la obligación de pronunciarme
más allá de, que el actor, deberá probarlo.

Hecho Décimo primero:
Son varios aspectos a los que refiero así:

 Será objeto de prueba si el demandando es o no titular de una acción
de reparación en los términos redactados. Deberá probarse.
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 No es predicable en este tipo de circunstancias el perjuicio moral,
cuando solo se han causado daños a las cosas. Deberá probarse este
perjuicio.

 No nos consta la actividad comercial que desarrollaba el demandante,
ni el número de desplazamientos qué realizada en el vehículo, ni nos
consta si su actividad comercial se dificultó o no por lo sucedido. Deberá
probarse.

Hecho Décimo segundo:
Es cierto parcialmente. Es cierto que la norma en cita se refiere a lo que
jurisprudencialmente se han denominado actividades peligrosas, pero no es
cierto que dicha norma catalogue la conducción (sin decir de qué) como una
actividad peligrosa.

Vale indicar que en los hechos objeto de este proceso la actividad peligrosa,
la conducción de vehículos, era ejercida tanto por la parte demandante como
por la parte demandada, lo que conlleva a predicar que no se puede estudiar
este proceso bajo la óptica de la actividad peligrosa sino bajo la óptica de la
culpa probada, así mismo le corresponde al señor juez determinar el grado de
aporte de cada uno al resultado final.

Hecho Décimo tercero:
Es cierto. Y por ello dicha compañía de seguros será llamada en garantía.

Hecho Décimo cuarto:
Es cierto.

Hecho Décimo quinto:
No nos consta. Desconocemos ese hecho en la medida que la empresa que
represento no fue convocada a ella.

Hecho Décimo sexto:
No nos consta. Ello debido a que la empresa que represento no tiene acceso
al expediente penal ni ha sido vinculado al mismo.

Hecho Décimo séptimo:
No es un hecho, pero así se desprende del documento correspondiente.

Hecho Décimo octavo:
No es un hecho, pero así se desprende del documento correspondiente.

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA
DEMANDA:

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones incoadas
por la parte demandante, pues las mismas están por fuera de los contextos
legales y de las pruebas en las que se quieren fundar.

Respecto a las pretensiones en particular:
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PRETENSIÓN PRIMERA:
Me opongo por cuanto no existe prueba en este proceso civil de
responsabilidad civil extracontractual que determine que el conductor del tracto
camión haya sido el responsable del accidente, por el contrario, existen
pruebas que demuestran que dicho accidente se produjo por culpa del
conductor del vehículo particular, quién observando la maniobra valida, por no
estar prohibido el giro, optó por no disminuir su velocidad y permitir que el otro
conductor finalizara su maniobra.  En consecuencia, no se puede acceder a
esta pretensión.

PRETENSIÓN SEGUNDA:
Por la razón anterior, es completamente improcedente el reconocimiento de
los perjuicios pedidos en la medida de la falta de respaldo probatorio.

Como se expuso en la pretensión anterior, no existe prueba que demuestre
que el accidente se produjo por la responsabilidad del conductor del tracto
camión involucrado en estos hechos, dado que la hipótesis señalada por el
Agente que realizó el Informe Policial de Accidentes de Tránsito no es prueba
de la responsabilidad del conductor del tracto camión como lo pretende el
apoderado de la parte actora, por el contrario está demostrado que este
accidente se produce también por el actuar del conductor-demandante, ya que
ambos estaban ejerciendo la actividad peligrosa, razón suficiente para negar
estas pretensiones.

PRETENSIÓN TERCERA:
Además de lo ya dicho, es claro que no se observan en la demanda la base o
razonamiento de la justificación de este perjuicio, además que su cuantía
desborda los límites que jurisprudencialmente se han aceptado y que no se
hace con fundamento en gramos de oro. Por ello deberá ser negada esta
pretensión.

PRETENSIÓN CUARTA:
Para no ser extenso, por lo dicho en cuanto a la pretensión primera, esta
también deberá ser negada. Agréguese que para la fijación de costas existen
los respectivos Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura,
pues no son arbitrarios.

PRETENSIÓN QUINTA:
Deberá negarse, pues por lo menos en lo que se refiere al lucro cesante y
como este está formulado en forma de intereses, sería cobrar interés sobre
interés, aspecto que se encuentra prohibido expresamente por el legislador
colombiano.

Valga indicar que en la estimación juramentada el apoderado de la parte actora
formula una especie de pretensión, que alude a la “actualización a la fecha de
la sentencia” del lucro cesante, por lo ya expuesto en la pretensión segunda
donde se alude al lucro cesante, entre otros perjuicios reclamados, debe
negarse esta pretensión.
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OBJECIÓN A LA ESTIMACION JURAMENTADA:

Se objeta el daño emergente por lo siguiente:
 Se objeta en la medida que no existe dentro del proceso la base o

fundamento mediante el cual el demandante establece el guarismo o
medida de esta cuantificación. Si se atiende, solo en gracia de discusión,
que el contrato de compraventa celebrado entre el demandante y un
tercero, es una prueba sumaria, habrá de concluirse necesariamente que
el perjuicio de este fue de $45.000.000, pues fue, en teoría, el valor que
aquel pagó por el vehículo.

 Súmese a lo anterior, que estamos hablando de un vehículo modelo 2006,
es decir que tenía más de 12 años para la fecha de ocurrencia del
accidente de tránsito (noviembre 28 de 2019).

 Entre más pase el tiempo el vehículo pierde su valor, y no lo aumenta como
lo hace el apoderado de la parte actora, como ya se indicó dicho vehículo
afirma que fue adquirido en la suma de $45’000.000.

 Así las cosas, no existe dentro de la demanda la prueba que respalde el
perjuicio reclamado.

Se objeta el lucro cesante por lo siguiente:

 Dentro de la demanda no existe o no se muestra la forma en la que fueron
calculados los intereses aducidos como perjuicios, ni se indica o mejor, no
se señala a qué clase de intereses son: si son bancarios corrientes, o
legales, o de mora, son a los que se refieren los calculados y pedidos como
lucro cesante.

 Se objetan en la medida que no indican desde y hasta cuándo fueron
calculados. Dicho de otra manera, se objetan por cuanto no hoy certeza
de su causación.

 En el evento en que el Despacho parte de la liquidación aportada por la
parte actora, se tiene que:
1) El lucro cesante pretendido no se compadece con la figura del lucro

cesante que establece la norma sustancial, por tal razón los intereses
de mora no sirven para determinar la figura del lucro cesante.

2) Agréguese que los intereses de mora no tienen cabida para tasar el
concepto de lucro cesante, porque no existe una obligación clara,
expresa y exigible frente a la parte demandada pendiente de pagar a
la parte actora, prueba de ello es que se está adelantando este proceso
verbal de responsabilidad civil extracontractual, donde el juez
determinará, bajo la cuerda del debido proceso, si se acceden o no a
las pretensiones de la demanda.

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL FUNDAMENTO DE
DERECHO DE LAS PRETENSIONES:

Además de las normas citadas por el actor, es importante dejar sentadas dos
premisas que ayudarán a analizar el objeto de estudio:
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De un lado, el régimen de responsabilidad no será el de la culpa presunta
porque los dos actores involucrados estaban ejerciendo, cada uno, la
conducción de vehículos automotores, es decir, que ambos ejercían una
actividad peligrosa, en consecuencia, la jurisprudencia ha determinado que
estos eventos el trámite de la responsabilidad será bajo el prisma de la culpa
probada.

De otro lado, se deberá tener en cuenta, como ambos actores ejercían
simultáneamente una actividad peligrosa, la incidencia causal que cada actor
aportó al resultado final.

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO:

Propongo los siguientes medios defensivos:

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA:

1. Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte actora afirma en el
hecho 6 de la demanda lo siguiente:

“El vehículo de placas No. CMR-082, cuyas características y guarismos
de identificación se detallan, fue adquirido por mi poderdante el día
diecisiete (17) del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018), por
compra hecha al señor Héctor Emilio Giraldo Suarez, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.083.178, según convenio
privado que se adjunta. (…).”

2. Con fundamento en su calidad de comprador del vehículo de placa CMR-
082 el señor Jhojan Estiben Hernández García es que formula las
pretensiones de la demanda.

3. El convenio privado, que adjunta la parte actora, es el Contrato de
Compraventa de Vehículo Automotor de placa CMR-082, el cual tiene
fecha de celebración el 28 de julio de 2020, suscrito entre el señor Héctor
Emilio Giraldo Suarez, con cédula de ciudadanía número 6.083.178, en su
calidad de vendedor del vehículo de placa CMR-082, y por otro lado está
el señor Jhojan Estiben Hernández García, con cédula de ciudadanía
número 1.111.810.366, en su calidad de comprador del vehículo de placa
CMR-082, modelo 2006, entre otras características. (Prueba aportada por
la parte actora.)

4. De acuerdo al anterior contrato de compraventa, se tiene que el
demandante se volvió propietario después de ocurrido el accidente, pues
el accidente de tránsito, objeto de este proceso, ocurrió el día 28 de
noviembre de 2019.

5. En el Informe Policial de Accidente de Tránsito se indica que el propietario
del vehículo de placa CMR-082 es el señor Giraldo Suárez Héctor Emilio,
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identificado con cédula de ciudadanía 6.083.178. (Prueba aportada por la
parte actora.)

6. El certificado del vehículo de placa CMR-082, expedido el 4 de noviembre
de 2023 por la Secretaría de Movilidad del Municipio de Santiago de Cali,
indica que el propietario actual de dicho vehículo es el señor Héctor Emilio
Giraldo Suárez. Prueba aportada por la parte actora.

7. Consultando el Runt el día 2 de abril de 2024 se observa que aún figura
como propietario del vehículo de placa CMR-082 el señor Héctor Emilio
Giraldo Suárez, se anexa esta prueba.

8. El Código Nacional de Tránsito, o ley 769 de 2002 “Por la cual se expide
el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”,
en su artículo 47 establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 47. TRADICIÓN DEL DOMINIO. La tradición del dominio
de los vehículos automotores requerirá, además de su entrega material,
su inscripción en el organismo de tránsito correspondiente, quien lo
reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior
a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá
hacerse dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la
adquisición del vehículo.

Si el derecho de dominio sobre el vehículo hubiere sido afectado por
una medida preventiva decretada entre su enajenación y la inscripción
de la misma en el organismo de tránsito correspondiente, el comprador
o el tercero de buena fe podrá solicitar su levantamiento a la autoridad
que la hubiere ordenado, acreditando la realización de la transacción
con anterioridad a la fecha de la medida cautelar.”

9. Con lo anterior, se tiene que el demandante Johan Estiben Hernández
García no es el propietario del vehículo de placa CMR-082, pues los
artículos 225 y 256 del Código General del Proceso estipulan lo siguiente:

“Art. 225.  La prueba de testigos no podrá suplir el escrito que la ley
exija como solemnidad para la existencia o validez de un acto o
contrato.

(…).”

“Art. 256. La falta del documento que la ley exija como solemnidad para
la existencia de un acto o contrato no podrá suplirse por otra prueba.”

10. El contrato de compraventa no es suficiente para determinar la propiedad
del vehículo de placa CMR-082, porque la propiedad sólo se acredita con
la inscripción del título correspondiente en el Registro Nacional Automotor,
es decir para el caso concreto en la Secretaría de Movilidad de Santiago
de Cali, donde se encuentra registrado dicho automotor, lo que hasta la
fecha no ha ocurrido, sin olvidarnos que dicho contrato se realizó después
de ocurrido el accidente de tránsito, como se indicó en párrafos anteriores.
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En consecuencia, el señor Johan Estiben Hernández García, carece de
legitimación en la causa por activa para iniciar el presente proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual, configurándose la situación que
consagra el numeral 3º del artículo 278 del Código General del Proceso.

ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL POR CULPA EXCLUSIVA DE LA
VICTIMA:

1. De los hechos narrados en la demanda, como ya se indicó al responder
los mismos, se tiene que el apoderado de la parte actora no los relata
realmente como ocurrieron los mismos, pues omite información y otros
provienen de su imaginario.

2. De las pruebas aportadas por el apoderado judicial de la parte actora
relacionada con el accidente de tránsito tenemos el Informe Policial de
Accidentes de Tránsito y el croquis topográfico, de las que se pueden
llegar a las siguientes conclusiones:

 Que el tractocamión estaba realizando una maniobra lícita y por tanto
permitida, consistente en hacer un giro a su izquierda para ingresar a la
sede de su empleador, y luego de comenzada esta maniobra, fue el
conductor y hoy demandante, quien se estrella contra el tractocamión.

 Por tanto, el demandante al observar que el tractocamión estaba
realizando una maniobra en la que había ganado ese derecho en
términos de tiempo y espacio en la vía, debió esperar a que la misma
terminara para poder continuar su marcha sin contratiempo, pero lo más
importante, hacerlo sin exponer su integridad y la de sus
acompañantes.

 Fue entonces el criterio del demandante el que incidió categóricamente
en el resultado final, sin que por ello pueda atribuírsele responsabilidad
alguna al conductor del tractocamión.

 Aceptando solo en gracia de discusión, la falta de señalización de la
maniobra por parte del conductor del tractocamión, es claro que esta no
fue la causa eficiente del accidente, sino la del vehículo particular por
no estar pendiente de su vía y por no tomar las medidas de precaución
frente a los obstáculos que le corresponde enfrentar.

3. Nótese que el golpe, que se describe en el croquis o bosquejo del IPAT,
se observa que el vehículo particular, se golpeo fue en la mitad de la
carrocería del tracto camión, no fue con el cabezote del tracto camión, lo
que demuestra que el tractocamión minutos antes había iniciado el giro
para entrarlo a las instalaciones de la sociedad demandada, por ello debía
el particular esperar que este finalizara su maniobra, a menos que no
estuviera pendiente de la vía para que ocurriera dicho accidente, que al
parecer así ocurrió.

Las anteriores son razones suficientes para declarar el rompimiento del nexo
causal, motivo por el cual no han de prosperar las pretensiones de la demanda.



Cataño&
Mainieri Abogados

Calle 14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca)
P.B.X.: (57) 602- 666 73 13

Correo Electrónico: fernandocatano@hotmail.com

9

EL RÉGIMEN APLICABLE EN EL EJERCICIO CONJUNTO DE LA
ACTIVIDAD PELIGROSA ES EL DE LA CULPA PROBADA:

1. En los hechos de la demanda, se indica que se trata de accidente de
tránsito en los cuales están involucrados dos vehículos:
 Vehículo particular de placa CMR-082, en el que se desplazaba el

demandante Jhojan Estiben Hernández García.
 El tracto camión de placa VMU-509, de propiedad de Van De Leur

Trading SAS –VDL-, conducida por el señor Fernando Arango
Cárdenas.

2. Como se acaba de indicar, los dos involucrados en el accidente de tránsito
estaban ejerciendo la “actividad peligrosa”.

3. Cuando los implicados ejercían la actividad peligrosa, es bien sabido que
no cabe aplicar el régimen de la “Presunción de Culpa”, sino que lo que
cabe es aplicar el régimen de “la Culpa Probada”, que se traduce en la
carga de la parte actora en probar la culpa de los demandados, es decir
tal como lo dispone el artículo 2341 del Código Civil.

4. En razón de lo anterior, no son aplicables al presente asunto los artículos:
 166 del C.G.P.: artículo que regula el tema de las presunciones.
 2356 del Código Civil que trata sobre la responsabilidad por actividad

peligrosa.

5. Y así lo ha manifestado la variada Jurisprudencia de la Corte Suprema de
Justicia, al señalar por ejemplo lo siguiente:

“Como en este caso el accidente se produjo cuando ambas partes
desarrollaban actividades de este tipo [peligrosas], se eliminaba
cualquier presunción de culpa, lo que a su turno implicaba que la acción
no se examinará a la luz del artículo 2356 del C. Civil, sino del 2341
ibídem, evento en el cual el demandante corría con la carga de
demostrar todos los elementos integrantes de la responsabilidad civil
extracontractual”. – Sentencia 5462 de 2.000 M. P. José Fernando
Ramírez Gómez. -.

“La parte demandante debió probar la culpa de los demandados, por
tratarse de una colisión entre dos vehículos bus y bicicleta que
transitaban bajo la presunción de actividades peligrosas, para el caso
la presunción de culpa se neutraliza y lo aplicable no sería el artículo
2356 del Código Civil sino el 2341 de Culpa Probada.”. – Sentencia
6227 del 16 de marzo de 2001. M. P. Silvio Fernando Trejos Bueno. -.

(…), la actividad desplegada por las partes es de las denominadas
peligrosas, razón por la cual las presunciones sobre su culpa se
neutralizan. Por ello, habrá que responsabilizar a quien se le demuestre
una culpa efectiva”. – Sentencia 3001 del 31 de enero de 2005, M.P.
Pedro Octavio Munar Cadena. -.
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6. Así mismo, ha de tenerse en cuenta el contenido del artículo 2357 del
Código Civil que señala lo siguiente:

“La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido
se expuso a él imprudentemente”.

En consecuencia, el presente proceso se tiene que analizar bajo el Régimen
de la culpa probada (artículo 2341 del Código Civil), y en el remoto evento que
el Despacho analice lo correspondiente a los perjuicios, se deberá tener en
cuenta que el demandante, con su actuar, contribuyó al acaecimiento del
accidente de tránsito, lo que incidirá necesariamente en la tasación de los
eventuales perjuicios.

INEXISTENCIA Y/O EXCESO EN LOS PERJUICIOS PRETENDIDOS:

Frente a los perjuicios Materiales en su modalidad de daño emergente:

1. Como se manifestó desde la objeción a la estimación juramentada de los
perjuicios, es claro que dentro de la demanda no existe el elemento o prueba
de convicción que brinde la certeza necesaria para el reconocimiento de
este perjuicio.

2. Lo es así, no solo por cuanto el demandante no es el titular inscrito del
derecho de dominio, sino además por cuanto en el contrato de compraventa
aportado con la demanda, señala que el valor pagado por el vehículo fue
muy inferior al pretendido como daño emergente.

3. Es tan claro este aspecto, que el demandante para efectos de la conciliación
extrajudicial, estimó este perjuicio en una suma cercana a los $82.000.000
pero para efectos de la demanda, ya los estima den $69.800.000, lo que
obliga a preguntarse: ¿cual, sería entonces la cuantía de dicho perjuicio?
¿Brinda certeza?

Frente a los perjuicios Materiales en su modalidad de lucro Cesante:

1. Como se expresó en la objeción a la estimación juramentada de los
perjuicios, no existe en la demanda prueba suficiente que demuestre la
existencia y la cuantía de este perjuicio.

2. Para no ser repetitivo, se trae a colación el numeral 3 anterior (objeción al
daño emergente), pero respecto del lucro cesante, pues también varió su
estimación entre la conciliación extrajudicial y la presentación de la
demanda.

3. Se reitera que no es aceptable que esta figura del lucro cesante se
determine con intereses moratorios, por no cumplir con las directrices de
esta figura señalada en la norma sustancial, y porque dichos intereses de
mora sólo caben para obligaciones claras, expresas y exigibles,
características de las que adolece las pretensiones de esta demanda,
pues se itera que estamos en un proceso declarativo.

Frente a los perjuicios morales:

En cuanto a los perjuicios morales, se dirá que respecto de estos el
demandante no señala a o en razón de qué fueron causados y mayormente,
fueron pedidos, pero muy, en exceso de los límites que jurisprudencialmente
se tienen como aceptados en Colombia.
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Como se ha manifestado, no existe ni con la demanda ni con las pruebas
aportadas la relación de causalidad entre los hechos de la demanda y los
perjuicios morales pretendidos. Ello aunado al hecho que se pretende en una
cuantía que desborda por mucho, los limites indemnizatorios que
jurisprudencialmente se tienen como aceptados en Colombia y porque la
jurisprudencia en materia civil no tiene el gramo oro como parámetro para fijar
los perjuicios.

De manera general, habrá de decirse que ninguno de los perjuicios
pretendidos, tienen los grados de certeza, y no de expectativas, que se exigen
para sus reconocimientos; sus fundamentaciones, en el presente caso, no
pasan de ser meras afirmaciones, y no certezas, en cuanto a su cuantificación.

EXCEPCION GENERICA:

De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, invoco
como medio defensivo todo hecho que estando probado constituya una
excepción que libere de responsabilidad a mis poderdantes, la cual deberá ser
declarada oficiosamente por el juez.

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA
PARTE DEMANDANTE:

1. Ratificación y reconocimiento de contenido de las pruebas
documentales emitidas por terceros y aportadas por la parte
demandante:

Concretamente, el contrato de compraventa aportado por el demandante
deberá ser ratificado por su vendedor, no solo en cuanto al documento
sino también en cuanto a su contenido. Lo anterior en la medida que el
citado documento al no contar con la presentación personal de su
suscriptor vendedor no ofrece una fecha cierta en su creación. Por lo tanto,
le solicito al Despacho se ordene su ratificación de conformidad con lo
señalado en el artículo 262 del Código General del Proceso de tal forma
que se permita explorar a sus suscriptores en el contenido del citado
documento.

2. En cuanto a la prueba documental numerada como 4 y llamada:
“liquidación de perjuicios”:
Es claro que este documento no corresponde a una liquidación de
perjuicios, es un print screen o impresión pantalla o pantallazo de una hoja
de cálculo de Excel, en la cual no hay mención a ningún elemento concreto
respecto de una liquidación de perjuicios. Es un documento que no tiene
información de quien fue su creador, que tasas mensuales exactas
aplicaron, entre otras, motivo por el cual no se ha de tomar como prueba
documental, además de lo ya expresado en párrafos anteriores al tratar el
tema del lucro cesante.



Cataño&
Mainieri Abogados

Calle 14 B # 20 H 10 (Cencar) Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca)
P.B.X.: (57) 602- 666 73 13

Correo Electrónico: fernandocatano@hotmail.com

12

3. Es claro que el certificado de tradición aportado con la demanda da fe que
el vehículo de placa CMR-082 no es propiedad del demandante para la
fecha de los hechos.

4. No cabe la prueba testimonial del señor Fernando Arango Cárdenas,
porque él es parte del proceso y no un testigo.

PRUEBAS QUE SOLICITA LA DEMANDADA VAN DE LEUR
TRADING SAS.

Le solicito señor Juez, se me decreten las siguientes pruebas:

DOCUMENTAL QUE SE APORTA:

Con esta contestación de demanda se adjuntan los siguientes documentos:

1. Certificado de Existencia y Representación legal de Van De Leur Trading
SAS, donde aparece que soy representante legal para asuntos judiciales.

2. La consulta realizada en la página electrónica del RUNT a la placa CMR-
082 con cédula de ciudadanía número 6.083.178 perteneciente al señor
1Héctor Emilio Giraldo Suárez, propietario de dicho vehículo tipo campero.

3. Derecho de petición, con anexos, solicitando a la Fiscalía Seccional de
Buenaventura, Unidad de Vida e Integridad Personal – Delitos Culposos –
Dirección Seccional del Valle del Cauca, que me permito transcribir
parcialmente:

“Luis Fernando Cataño Córdoba, abogado en ejercicio, identificado al
pie de mi firma, actuando como representante legal para asuntos
judiciales de Van De Leur Trading S.A.S., sociedad con domicilio en el
municipio de Yumbo (Valle del Cauca) e identificada con el NIT
800.104.891-5, en virtud del Derecho de Petición y con el fin de aportar
al “Proceso Verbal declarativo de Responsabilidad Civil
Extracontractual” al que fue vinculada la sociedad Van De Leur Trading
S.A.S., que se tramita en el Juzgado 3º Civil Municipal de Buenaventura
(Valle del Cauca), radicado 76-109-40-03-003-2023-00099-00,
instaurada por el señor Jhojan Estiben Hernández García, le solicito
respetuosamente se sirvan:

1. Adjuntar el examen de alcoholemia practicado a los conductores
de los vehículos involucrados en el choque según el Informe Policial
de Accidente de Tránsito, ocurrido el día 28 de noviembre de 2019 a
las cuatro de la mañana en la “vía altura barrio Carmelita Texaco 2”,
de la jurisdicción del Distrito de Buenaventura (Valle del Cauca) entre
los siguientes vehículos, conducidos por:

Placa Conductor Cédula
VMU-509 Fernando Arango Cárdenas 10’632.233
CMR082 Jhojan Estiben Hernández García 1.111.810.366
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El anterior accidente se identifica con el siguiente Spoa:
761096000164202000102.

2. Así mismo se informe hasta que etapa llegó el estado de dicha
investigación penal, dado que consultando el Spoa se informa en el
estado del caso: ÏNACTIVO. Motivo: Archivo por imposibilidad de
encontrar o establecer el sujeto pasivo art. 79 c.p.c. auto julio 5 de
2007 (Sic).

3. En el evento en que esté errado el radicado, solicito
respetuosamente, con la información del proceso indicado de
acuerdo a los documentos que adjunto, me den las respuestas
solicitadas en este derecho de Petición.”

4. La prueba de envío del anterior Derecho de petición por correo electrónico
el día 2 de abril de 2024.

5. La prueba de recibido por la Fiscalía el anterior correo electrónico el día 2
de abril de 2024.

INTERROGATORIO DE PARTE:

Solicito al señor Juez, se cite a interrogatorio de parte al demandante Johan
Estiben Hernández García, el cual formularé verbalmente en la audiencia
respectiva.

INTERROGATORIO AL SEÑOR FERNANDO ARANGO CÁRDENAS,
DEMANDADO EN ESTE PROCESO:

Solicito al Despacho se me permita interrogar al señor Fernando Arango
Cárdenas, conductor del vehículo de placa VMU-509 el día del accidente,
quien se localiza en la dirección suministrada por el actor.

CONTRAINTERROGAR LOS TESTIGOS DE LA PARTE ACTORA:

Me reservo el derecho de participar de las pruebas pedidas por las distintas
partes que hacen parte de este proceso.

REITERO LA RATIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO DE
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES EMITIDAS POR TERCEROS Y
APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:

Como lo acabo de manifestar frente a las pruebas solicitadas por la parte
demandante, donde solicito, respetuosamente al Despacho, que las pruebas
documentales aportadas por el demandante y provenientes de terceras
personas sean ratificadas y además se me permita interrogar a dicho tercero
sobre el contenido de dicho documento, de conformidad con lo señalado en el
artículo 262 del Código General del Proceso, para lo cual solicito al Despacho
que se me permita interrogar a dicho tercero en la fecha que el Despacho
señale.
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SE ORDENE OFICIAR PRUEBA SOLICITADA POR DERECHO DE
PETICION:

En el evento que la Fiscalía Seccional de Buenaventura no de respuesta al
Derecho de Petición, solicito al Despacho se oficie a dicha entidad para que
responda el derecho de petición:

“Luis Fernando Cataño Córdoba, abogado en ejercicio, identificado al
pie de mi firma, actuando como representante legal para asuntos judiciales
de Van De Leur Trading S.A.S., sociedad con domicilio en el municipio
de Yumbo (Valle del Cauca) e identificada con el NIT 800.104.891-5, en
virtud del Derecho de Petición y con el fin de aportar al “Proceso Verbal
declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual” al que fue vinculada
la sociedad Van De Leur Trading S.A.S., que se tramita en el Juzgado 3º
Civil Municipal de Buenaventura (Valle del Cauca), radicado 76-109-40-
03-003-2023-00099-00, instaurada por el señor Jhojan Estiben Hernández
García, le solicito respetuosamente se sirvan:

1. Adjuntar el examen de alcoholemia practicado a los conductores de
los vehículos involucrados en el choque según el Informe Policial de
Accidente de Tránsito, ocurrido el día 28 de noviembre de 2019 a las
cuatro de la mañana en la “vía altura barrio Carmelita Texaco 2”, de la
jurisdicción del Distrito de Buenaventura (Valle del Cauca) entre los
siguientes vehículos, conducidos por:

Placa Conductor Cédula
VMU-509 Fernando Arango Cárdenas 10’632.233
CMR082 Jhojan Estiben Hernández García 1.111.810.366

El anterior accidente se identifica con el siguiente Spoa:
761096000164202000102.

2. Así mismo se informe hasta que etapa llegó el estado de dicha
investigación penal, dado que consultando el Spoa se informa en el
estado del caso: ÏNACTIVO. Motivo: Archivo por imposibilidad de
encontrar o establecer el sujeto pasivo art. 79 c.p.c. auto julio 5 de 2007
(Sic).

3. En el evento en que esté errado el radicado, solicito respetuosamente,
con la información del proceso indicado de acuerdo a los documentos
que adjunto, me den las respuestas solicitadas en este derecho de
Petición.”

Y se adjunten las pruebas que se indican en el Derecho de petición para
que puedan encontrar con facilidad dicho expediente.
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NOTIFICACIONES:

La demandada Van De Leur Trading SAS y su representante legal para
asuntos judiciales, Luis Fernando Cataño Córdoba: recibiremos
notificaciones en la Carrera 27 A # 12-15, Yumbo (Valle del Cauca). Correo
electrónico: grupovdl@vdl.com.co y fernandocatano@hotmail.com,
respectivamente. Celular de la sociedad 3207257003. Teléfonos de la
sociedad 602-6900087 y 602-6959062.

ANEXOS:

1. La prueba documental relacionada atrás.

2. Llamamiento en Garantía que se hace a la Equidad Compañía de Seguros
por la sociedad Van De Leur Trading SAS.

Del señor Juez,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
C.C. 70.323.211
T.P.: 60.740 del C. S. de la J.
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OBJETO SOCIAL
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LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES, LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA
EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMPAÑIA. ASI COMO CUALQUIER
ACTIVIDAD COMERCIAL LÍCITA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 5° NUMERAL
5° DE LA LEY 1258 DE DICIEMBRE 5 DE 2008, O LAS NORMAS QUE LA COMPLEMENTEN Y
MODIFIQUEN.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $600,500,000
No. de acciones:     600,500
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $600,500,000
No. de acciones:     600,500
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $600,500,000
No. de acciones:     600,500
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; ENTRE OTRAS: 3. ORDENAR LAS ACCIONES
QUE CORRESPONDAN CONTRA LOS ADMINISTRADORES, O EL REVISOR FISCAL, SI LO HAY. 7.
ESTUDIAR Y APROBAR LAS REFORMAS DE LOS ESTATUTOS. 12. LAS DEMÁS QUE SEÑALEN LA LEY Y
ESTOS ESTATUTOS.

GERENTE.  LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE Y DOS SUPLENTES DEL GERENTE O SUBGERENTE CON
LAS MISMAS FUNCIONES DE AQUEL, SERÁN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, POR
PERIODOS DE UN AÑO, SIN PERJUICIOS DE QUE LA MISMA ASAMBLEA PUEDA REMOVERLOS LIBREMENTE
EN CUALQUIER TIEMPO.  LA SOCIEDAD TENDRÁ UN REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL PARA QUE EN SU
NOMBRE EJERZA, ATIENDA Y SE DESEMPEÑE TODO LO RELATIVO A LOS ASUNTOS JUDICIALES
ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, LOS EXTRAJUDICIALES Y LOS DE JURISDICCION ADMINISTRATIVA,
EXTRAJUDICIALES,  ADMINISTRATIVOS Y EN GENERAL TODA CLASE DE PROCESOS JUDICIALES EN LOS
QUE VAN DE LEUR TRADING SAS SEA PARTE INTERESADA, COMO LOS QUE SE PRESENTEN EN FAVOR O
EN CONTRA DE LA EMPRESA O DONDE ELLA NECESARIAMENTE DEBA SER PARTE INTERVINIENTE, PARA
LO CUAL EN OBEDIENCIA AL ARTICULO 66  DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CONSTITUIRA
APODERADOS JUDICIALES A TRAVES DE ABOGADOS TITULADOS  SEGÚN EL CASO Y NECESIDAD
CORRESPONDIENTE, COMPARECERA A LAS AUDIENCIAS Y ABSOLVERA LOS INTERROGATORIOS CON
EXPRESAS FACULTADES DE CONFESAR SI FUERE NECESARIO,  QUE EN NOMBRE DE LA EMPRESA SE
SOLICITEN POR EL TRAMITE LEGAL CORRESPONDIENTE.

EL GERENTE, O QUIEN HAGA SUS VECES, ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD PARA TODOS
LOS EFECTOS.

FUNCIONES DEL GERENTE. EL GERENTE EJERCERÁ TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA NATURALEZA
DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS
ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y
JURISDICCIONAL. 2) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL OBJETO
SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. 3) ...,
4)..., 5)..., 6) ..., 7) ..., 8) CUMPLIR LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTAN LA
ASAMBLEA GENERAL Y EN PARTICULAR, SOLICITAR AUTORIZACIONES PARA LOS NEGOCIOS QUE DEBEN
APROBAR PREVIAMENTE LA ASAMBLEA SEGÚN LO DISPONEN LAS NORMAS CORRESPONDIENTES DEL
PRESENTE ESTATUTO. 9) ..., 10) EL GERENTE PODRÁ SUSCRIBIR ACTOS O CONTRATOS EN CUANTÍA
ILIMITADA.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Por Acta No. 005 del 16 de noviembre de 2011, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2011 con el No. 15234 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  GERRIT DIRK VAN DE LEUR                   C.E.221569
SEGUNDO SUPLENTE         GLORIA INES CARVAJAL DAZA                 C.C.29104527
Por documento privado del 17 de agosto de 2022 ,inscrito en esta Cámara de Comercio el

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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09 de febrero de 2023 con el No. 2391 del Libro IX , GLORIA INES CARVAJAL DAZA
,Presentó renuncia al cargo de SEGUNDO SUPLENTE

REPRESENTANTE LEGAL      LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA              C.C.70323211
JUDICIAL

Por Acta No. 012 del 16 de diciembre de 2015, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2015 con el No. 24343 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL GERENTE O   ANA CRISTINA AVENDAÑO ROJAS               C.C.31965765
SUBGERENTE

Por Acta No. 24 del 09 de julio de 2022, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 05 de agosto de 2022 con el No. 14549 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    RAUL  VIVEROS PRADO                       C.C.14590286
PRINCIPAL                                                   T.P.147585-T

REVISOR FISCAL    VIVIAN LORENA QUICENO VARGAS              C.C.1111756487
SUPLENTE                                                    T.P.240890-T

REVISORES FISCALES

Por Escritura Pública No. 3232 del 17 de noviembre de 2011  Notaria Quinta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2011 con el No. 196 del
Libro V SE CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR LUIS FERNANDO CATAÑO
CORDOBA, MAYOR Y VECINO DE SANTIAGO DE CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 70.323.211  EXPEDIDA EN GIRARDOTA ANTIOQUIA, PARA QUE EN SU NOMBRE EJERZA, ATIENDA
Y SE DESEMPEÑE A PARTIR DE LA PROTOCOLIZACION Y ASIENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL
PRESENTE PODER COMO REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE VAN DE LEUR TRADING SAS, TODO LO
RELATIVO A LOS ASUNTOS JUDICIALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, LOS EXTRAJUDICIALES Y
LOS DE JURISDICCION ADMINISTRATIVA, EXTRAJUDICIALES, ADMINISTRATIVOS Y EN GENERAL TODA
CLASE DE PROCESOS JUDICIALES EN LOS QUE VAN DE LEUR TRADING SAS  SEA PARTE INTERESADA,
COMO LOS QUE SE PRESENTEN EN FAVOR O EN CONTRA DE LA EMPRESA O DONDE ELLA
NECESARIAMENTE DEBA SER PARTE  INTERVINIENTE, PARA LO CUAL EN OBEDIENCIA DEL D.E.
2282/89  ART 1,  NUMERAL 24 QUE MODIFICO EL ART. 66  DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL,
CONSTITUIRA APODERADOS  JUDICIALES A TRAVES DE ABOGADOS TITULADOS SEGÚN  EL CASO Y
NECESIDAD CORRESPONDIENTE,  COMPARECERA A LAS AUDIENCIAS Y ABSOLVERÁ LOS

PODERES

Página: 5 de 9



Recibo No. 9341570, Valor: $7.900

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0824Y1YPVC

Fecha expedición: 07/03/2024  05:13:10 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

INTERROGATORIOS CON EXPRESAS FACULTADES DE CONFESAR SI FUERE NECESARIO, QUE EN NOMBRE
DE LA EMPRESA SE SOLICITEN POR EL TRAMITE LEGAL CORRESPONDIENTE.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 193 del 25/01/1993 de Notaria Novena de Cali      62297 de 28/01/1993 Libro IX
E.P. 761 del 15/02/1995 de Notaria Novena de Cali      1432 de 20/02/1995 Libro IX
E.P. 1983 del 30/04/1997 de Notaria Novena de Cali     3527 de 19/05/1997 Libro IX
E.P. 4516 del 15/12/1998 de Notaria Sexta de Cali      8905 de 23/12/1998 Libro IX
E.P. 2755 del 28/12/1999 de Notaria Quinta de Cali     8777 de 30/12/1999 Libro IX
E.P. 4185 del 05/11/2002 de Notaria Decima de Cali     16085 de 06/11/2002 Libro IX
E.P. 0232 del 24/01/2003 de Notaria Decima de Cali     691 de 30/01/2003 Libro IX
E.P. 4414 del 12/10/2006 de Notaria Decima de Cali     12071 de 19/10/2006 Libro IX
E.P. 541 del 02/03/2009 de Notaria Veintidos de Cali   5004 de 30/04/2009 Libro IX
ACT 050 del 29/04/2011 de Junta De Socios              5913 de 16/05/2011 Libro IX
ACT 005 del 16/11/2011 de Asamblea De Accionistas      15231 de 14/12/2011 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4923

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               TRANSPORTES VDL
Matrícula No.:        271917-2
Fecha de matricula:   03 de septiembre de 1990
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 27 A No. 12 15
Municipio:            Yumbo

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Demanda de:DANNA JERALDIN LIEVANO MORALES/SHEILA NICOLL CRUZ LIEVANO/JEAN CARLO LIEVANO
MORALES/DIANA YANETH MORALES JIMENEZ
Contra:VAN DE LEUR TRADING  SAS
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.024 del 01 de febrero de 2021
Origen: Juzgado Noveno Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 06 de mayo de 2021 No. 652 del libro VIII
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $11,964,017,310

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4923

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por
favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

CMR082

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10015936454

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMPERO

Información general del vehículo

MARCA:

TOYOTA

LÍNEA:

PRADO SUMO

MODELO:

2006



COLOR:

BLANCO ARTICA

NÚMERO DE SERIE:

9FH11UJ9069009155

NÚMERO DE MOTOR:

3423237

NÚMERO DE CHASIS:

9FH11UJ9069009155

NÚMERO DE VIN:

CILINDRAJE:

2700

TIPO DE CARROCERÍA:

CABINADO

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 23/12/2005

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA MCPAL TTO CALI

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO



(https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

 

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

3

Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha inicio
de vigencia

Fecha fin
de vigencia

Código
tarifa

Entidad expide
SOAT

Estado

22562069
03/04/2019 04/04/2019 03/04/2020

232 SEGUROS
GENERALES
SURAMERICANA
S.A.

 NO
VIGENTE

   

https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular
https://www.runt.gov.co/actores/ciudadano/consulta-historico-vehicular


 

 

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha inicio
de vigencia

Fecha fin
de vigencia

Código
tarifa

Entidad expide
SOAT

Estado

38752008
03/04/2018 04/04/2018 03/04/2019

232 SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

 NO
VIGENTE

1309155023223
28/03/2017 29/03/2017 28/03/2018

232 ZURICH COLOMBIA
SEGUROS S.A.

 NO
VIGENTE

33243997
10/03/2016 11/03/2016 10/03/2017

232 SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

 NO
VIGENTE

30888433
07/03/2015 08/03/2015 07/03/2016

231 SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

 NO
VIGENTE

   

   

   

   

 Pólizas de Responsabilidad Civil

No se encontró información registrada en el RUNT.

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Tipo
Revisión

Fecha
Expedición

Fecha
Vigencia

CDA expide RTM Vigente Nro.
certificado

Información
consistente

Acciones

REVISION
TECNICO-
MECANICO

11/06/2019 11/06/2020
CENTRO
NACIONAL DE
DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR
S.A
BUENAVENTURA

NO 141879268 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

11/06/2018 11/06/2019
CENTRO DE
DIAGNOSTICO
AUTOMOTRIZ LA
TERMINAL SAS

NO 136353994 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

09/05/2017 09/05/2018
CENTROVALLE
S.A.

NO 130600660 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

27/04/2016 27/04/2017
CENTROVALLE
S.A.

NO 125396028 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

27/04/2015 27/04/2016
CENTROVALLE
S.A.

NO 120670199 NO

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

No se encontró información registrada en el RUNT.

Solicitudes

Nro. de
solicitud

Fecha de
solicitud

Estado Trámites Entidad

221631681  04/11/2023 AUTORIZADA Tramite certificado
tradicion,

STRIA MCPAL TTO
CALI

215682411  09/08/2023 REGISTRADA Tramite certificado
tradicion,

STRIA MCPAL TTO
CALI

211777758  20/06/2023 AUTORIZADA Tramite certificado
tradicion,

STRIA MCPAL TTO
CALI

203805456  31/01/2023 AUTORIZADA Tramite certificado
tradicion,

STRIA MCPAL TTO
CALI

194681529  31/08/2022 AUTORIZADA Tramite certificado
tradicion,

STRIA MCPAL TTO
CALI











Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

NRO. CERTIFICACIÓN:

ESTADO CERTIFICADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):



ENTIDAD DESINTEGRADORA:



 

 

 

 

 

 

 

 

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

NÚMERO DE POLIZA:

ESTADO DE LA PÓLIZA:

FECHA EXPEDICIÓN POLIZA (DD/MM/AAAA):



FECHA VIGENCIA POLIZA:



NÚMERO DE CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

No se encontró información registrada en el RUNT.

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del
levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

No se encontró información registrada en el RUNT.

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento



 

 

No se encontró información registrada en el RUNT.

Deficiencia en
Matrícula

Vehículo
Normalizado

Fecha registro o
normalización

No. Acto
Administrativo

Descargar
documento

NO NO DISPONIBLE 

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

No se encontró información registrada en el RUNT.

Permiso de circulación restringida (PCR)



Derecho de petición SPOA 761096000164202000102

Luis Fernando Cataño Cordoba <fernandocatano@hotmail.com>
Mar 2/04/2024 9:11 AM
Para:​dirsec.vallecauca@fiscalia.gov.co <dirsec.vallecauca@fiscalia.gov.co>​

1 archivos adjuntos (3 MB)
Derecho de petición con anexos.pdf;

Señores:
FISCALÍA SECCIONAL DE BUENAVENTURA
Unidad de Vida e Integridad Personal – Delitos Culposos.
DIRECCIÓN SECCIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
Correo electrónico: dirsec.vallecauca@fiscalia.gov.co
 
      Asunto:          Derecho de petición.      
      Radicado:      761096000164202000102

Delito:            Lesiones Culposas en accidente de Tránsito.
            Examinado:  Jhojan Estiben Hernández García.

Cédula C.:     1.111.810.366.
 
Respetuoso Saludo,
 
Luis Fernando Cataño Córdoba, abogado en ejercicio, identificado al pie de mi firma, actuando como
representante legal para asuntos judiciales de Van De Leur Trading S.A.S., sociedad con domicilio en el municipio
de Yumbo (Valle del Cauca) e identificada con el NIT 800.104.891-5, en virtud del Derecho de Petición y con el fin
de aportar al “Proceso Verbal declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual” al que fue vinculada la
sociedad Van De Leur Trading S.A.S., que se tramita en el Juzgado 3º Civil Municipal de Buenaventura (Valle del
Cauca), radicado 76-109-40-03-003-2023-00099-00, instaurada por el señor Jhojan Estiben Hernández García, 
mediante el presente correo electrónico remito derecho de petición con anexos.

Adjunto en PDF el Derecho de petición con anexos para obtener la información para el proceso con el spoa
identificado en la referencia.

 

Cordial saludo,

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
Cataño & Mainieri Abogados
Calle 14 B # 20H-10 (Cencar) Bloque A4 Of. 204
Tel. (57) 602 6667313
Yumbo (Valle del Cauca)



Yumbo, 2 de abril de 2024

Señores:
FISCALÍA SECCIONAL DE BUENAVENTURA
Unidad de Vida e Integridad Personal – Delitos Culposos.
DIRECCIÓN SECCIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
Correo electrónico: dirsec.vallecauca@fiscalia.gov.co

Asunto: Derecho de petición.
Radicado: 761096000164202000102
Delito: Lesiones Culposas en accidente de Tránsito.
Examinado: Jhojan Estiben Hernández García.
Cédula C.: 1.111.810.366.

Respetuoso Saludo,

Luis Fernando Cataño Córdoba, abogado en ejercicio, identificado al pie de mi
firma, actuando como representante legal para asuntos judiciales de Van De Leur
Trading S.A.S., sociedad con domicilio en el municipio de Yumbo (Valle del Cauca)
e identificada con el NIT 800.104.891-5, en virtud del Derecho de Petición y con el
fin de aportar al “Proceso Verbal declarativo de Responsabilidad Civil
Extracontractual” al que fue vinculada la sociedad Van De Leur Trading S.A.S., que
se tramita en el Juzgado 3º Civil Municipal de Buenaventura (Valle del Cauca),
radicado 76-109-40-03-003-2023-00099-00, instaurada por el señor Jhojan Estiben
Hernández García, le solicito respetuosamente se sirvan:

1. Adjuntar el examen de alcoholemia practicado a los conductores de los
vehículos involucrados en el choque según el Informe Policial de Accidente de
Tránsito, ocurrido el día 28 de noviembre de 2019 a las cuatro de la mañana en
la “vía altura barrio Carmelita Texaco 2”, de la jurisdicción del Distrito de
Buenaventura (Valle del Cauca) entre los siguientes vehículos, conducidos por:

Placa Conductor Cédula
VMU-509 Fernando Arango Cárdenas 10’632.233
CMR082 Jhojan Estiben Hernández García 1.111.810.366

El anterior accidente se identifica con el siguiente Spoa:
761096000164202000102.

2. Así mismo se informe hasta que etapa llegó el estado de dicha investigación
penal, dado que consultando el Spoa se informa en el estado del caso:
ÏNACTIVO. Motivo: Archivo por imposibilidad de encontrar o establecer el sujeto
pasivo art. 79 c.p.c. auto julio 5 de 2007 (Sic).



3. En el evento en que esté errado el radicado, solicito respetuosamente, con la
información del proceso indicado de acuerdo a los documentos que adjunto, me
den las respuestas solicitadas en este derecho de Petición.

PRUEBAS

Adjunto como pruebas las siguientes:

1. El Certificado de existencia y representación legal de Van De Leur Trading SAS.
2. El Informe Policial de Accidente de Tránsito que nos fue aportada con la

demanda.
3. El informe Pericial de Clínica Forense # UBBNV-DSVLLC-00069-2020 del 28

de enero de 2020, oficio petitorio #2020-01-22 Ref: Noticia criminal
761096000164202000102, realizado al señor Jhojan Estiben Hernández García
(demandante en el proceso de responsabilidad civil extracontractual). También
aportada con la demanda.

4. El resultado de la consulta al Spoa 761096000164202000102. Información
extraída de la página electrónica de la Fiscalía.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en mi correo electrónico: fernandocatano@hotmail.com,
celular 3182917101.

Agradezco la atención prestada.

LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA
C.C. 70.323.211
T.P. 60.740 del C. S. de la J.
Apoderado Judicial de Van De Leur Trading SAS
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 01 DE ABRIL DE 2024.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            VAN DE LEUR TRADING  SAS
Sigla:                   VAN DE LEUR TRADING SAS
Nit.:                    800104891-5
Domicilio principal:     Yumbo

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      271916-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  03 de septiembre de 1990
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                02 de mayo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 27 A # 12 - 15
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     grupovdl@vdl.com.co
Teléfono comercial 1:                   6959062
Teléfono comercial 2:                   6900087
Teléfono comercial 3:                   3207257003

Dirección para notificación judicial:  KR 27 A # 12 - 15
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     grupovdl@vdl.com.co
Teléfono para notificación 1:           6959062
Teléfono para notificación 2:           6900087
Teléfono para notificación 3:           3207257003

La persona jurídica VAN DE LEUR TRADING  SAS SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 2337 del 30 de agosto de 1990   Notaria Quinta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de septiembre de 1990 con el No. 32297 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada VAN DE LEUR TRADING
LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1983 del 30 de abril de 1997   Notaria Novena de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de mayo de 1997 con el No. 3527 del Libro IX
,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Yumbo .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 050 del 29 de abril de 2011   Junta De Socios  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 16 de mayo de 2011 con el No. 5913 del Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD
LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de VAN DE LEUR TRADING
SAS  SIGLA: VAN DE LEUR TRADING SAS .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  15 de abril del año 2061

TERMINO DE DURACIÓN

Por Resolución No. 0179 del 17 de octubre de 2001    ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 29 de abril de 2014 con el No. 5957 del Libro IX ,El Ministerio de
Transporte habilita a la empresa para prestar el servicio pùblico de transporte
terrestre automotor en la modalidad de carga.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: LA EXPLOTACIÓN
ECONÓMICA DEL TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, LA REPRESENTACIÓN DE OTROS
ESTABLECIMIENTOS SIMILARES, ALMACENES DE REPUESTOS AUTOMOTORES, ESTACIONES DE SERVICIO,
TALLERES DE MECÁNICA AUTOMOTRIZ, LÁMINA Y PINTURA, COMPRA, VENTA Y ARRIENDO DE TODA
CLASE DE VEHÍCULOS. EN DESARROLLO DEL MISMO PODRÁ LA SOCIEDAD EJECUTAR TODOS LOS ACTOS
O CONTRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU
OBJETO SOCIAL Y QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO MENCIONADO, TALES COMO: A.
ADQUIRIR, USUFRUCTUAR, GRAVAR O LIMITAR, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A OTRO TÍTULO
TODA DE CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, ENAJENARLOS CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ
LO ACONSEJEN; B. TOMAR DINERO EN MUTUO, DAR EN GARANTÍA SUS BIENES MUEBLES O INMUEBLES,

OBJETO SOCIAL
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Y CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS U
OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA EMPRESA CONFORME A LA LEY; C.
CONSTITUIR COMPAÑÍAS FILIALES PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS
DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE CUALQUIERA ACTIVIDAD COMPRENDIDA EN EL OBJETO SOCIAL; D.
TOMAR INTERÉS COMO PARTICIPE, ASOCIADO O ACCIONISTA, FUNDADORA O NO, EN OTRAS EMPRESAS
DE OBJETO ANÁLOGO O COMPLEMENTARIO AL SUYO; E. HACER APORTES EN DINERO, EN ESPECIE O EN
SERVICIOS A LAS EMPRESAS DE LAS CUALES SEA SOCIA O ACCIONISTA, ENAJENAR SUS CUOTAS,
DERECHOS O ACCIONES EN ELLAS, FUSIONARSE CON TALES EMPRESAS O ABSORBERLAS; ADQUIRIR
PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS Y DEMÁS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y
ADQUIRIR U OTORGAR CONCESIONES PARA SU EXPLOTACIÓN: Y F. EN GENERAL, CELEBRAR O
EJECUTAR TODO CLASE SE CONTRATOS, ACTOS U OPERACIONES, SOBRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES
DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL, QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO SOCIAL
EXPRESADO EN EL PRESENTE ARTICULO Y TODAS AQUELLAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER
LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES, LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA
EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMPAÑIA. ASI COMO CUALQUIER
ACTIVIDAD COMERCIAL LÍCITA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 5° NUMERAL
5° DE LA LEY 1258 DE DICIEMBRE 5 DE 2008, O LAS NORMAS QUE LA COMPLEMENTEN Y
MODIFIQUEN.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $600,500,000
No. de acciones:     600,500
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $600,500,000
No. de acciones:     600,500
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $600,500,000
No. de acciones:     600,500
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; ENTRE OTRAS: 3. ORDENAR LAS ACCIONES
QUE CORRESPONDAN CONTRA LOS ADMINISTRADORES, O EL REVISOR FISCAL, SI LO HAY. 7.
ESTUDIAR Y APROBAR LAS REFORMAS DE LOS ESTATUTOS. 12. LAS DEMÁS QUE SEÑALEN LA LEY Y
ESTOS ESTATUTOS.

GERENTE.  LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE Y DOS SUPLENTES DEL GERENTE O SUBGERENTE CON
LAS MISMAS FUNCIONES DE AQUEL, SERÁN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, POR
PERIODOS DE UN AÑO, SIN PERJUICIOS DE QUE LA MISMA ASAMBLEA PUEDA REMOVERLOS LIBREMENTE
EN CUALQUIER TIEMPO.  LA SOCIEDAD TENDRÁ UN REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL PARA QUE EN SU
NOMBRE EJERZA, ATIENDA Y SE DESEMPEÑE TODO LO RELATIVO A LOS ASUNTOS JUDICIALES
ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, LOS EXTRAJUDICIALES Y LOS DE JURISDICCION ADMINISTRATIVA,
EXTRAJUDICIALES,  ADMINISTRATIVOS Y EN GENERAL TODA CLASE DE PROCESOS JUDICIALES EN LOS
QUE VAN DE LEUR TRADING SAS SEA PARTE INTERESADA, COMO LOS QUE SE PRESENTEN EN FAVOR O
EN CONTRA DE LA EMPRESA O DONDE ELLA NECESARIAMENTE DEBA SER PARTE INTERVINIENTE, PARA
LO CUAL EN OBEDIENCIA AL ARTICULO 66  DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CONSTITUIRA
APODERADOS JUDICIALES A TRAVES DE ABOGADOS TITULADOS  SEGÚN EL CASO Y NECESIDAD
CORRESPONDIENTE, COMPARECERA A LAS AUDIENCIAS Y ABSOLVERA LOS INTERROGATORIOS CON
EXPRESAS FACULTADES DE CONFESAR SI FUERE NECESARIO,  QUE EN NOMBRE DE LA EMPRESA SE
SOLICITEN POR EL TRAMITE LEGAL CORRESPONDIENTE.

EL GERENTE, O QUIEN HAGA SUS VECES, ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD PARA TODOS
LOS EFECTOS.

FUNCIONES DEL GERENTE. EL GERENTE EJERCERÁ TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA NATURALEZA
DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS
ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y
JURISDICCIONAL. 2) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL OBJETO
SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. 3) ...,
4)..., 5)..., 6) ..., 7) ..., 8) CUMPLIR LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE LE IMPARTAN LA
ASAMBLEA GENERAL Y EN PARTICULAR, SOLICITAR AUTORIZACIONES PARA LOS NEGOCIOS QUE DEBEN
APROBAR PREVIAMENTE LA ASAMBLEA SEGÚN LO DISPONEN LAS NORMAS CORRESPONDIENTES DEL
PRESENTE ESTATUTO. 9) ..., 10) EL GERENTE PODRÁ SUSCRIBIR ACTOS O CONTRATOS EN CUANTÍA
ILIMITADA.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Por Acta No. 005 del 16 de noviembre de 2011, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2011 con el No. 15234 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  GERRIT DIRK VAN DE LEUR                   C.E.221569
SEGUNDO SUPLENTE         GLORIA INES CARVAJAL DAZA                 C.C.29104527
Por documento privado del 17 de agosto de 2022 ,inscrito en esta Cámara de Comercio el

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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09 de febrero de 2023 con el No. 2391 del Libro IX , GLORIA INES CARVAJAL DAZA
,Presentó renuncia al cargo de SEGUNDO SUPLENTE

REPRESENTANTE LEGAL      LUIS FERNANDO CATAÑO CORDOBA              C.C.70323211
JUDICIAL

Por Acta No. 012 del 16 de diciembre de 2015, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2015 con el No. 24343 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL GERENTE O   ANA CRISTINA AVENDAÑO ROJAS               C.C.31965765
SUBGERENTE

Por Acta No. 24 del 09 de julio de 2022, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 05 de agosto de 2022 con el No. 14549 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    RAUL  VIVEROS PRADO                       C.C.14590286
PRINCIPAL                                                   T.P.147585-T

REVISOR FISCAL    VIVIAN LORENA QUICENO VARGAS              C.C.1111756487
SUPLENTE                                                    T.P.240890-T

REVISORES FISCALES

Por Escritura Pública No. 3232 del 17 de noviembre de 2011  Notaria Quinta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2011 con el No. 196 del
Libro V SE CONFIERE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL SEÑOR LUIS FERNANDO CATAÑO
CORDOBA, MAYOR Y VECINO DE SANTIAGO DE CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 70.323.211  EXPEDIDA EN GIRARDOTA ANTIOQUIA, PARA QUE EN SU NOMBRE EJERZA, ATIENDA
Y SE DESEMPEÑE A PARTIR DE LA PROTOCOLIZACION Y ASIENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL
PRESENTE PODER COMO REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE VAN DE LEUR TRADING SAS, TODO LO
RELATIVO A LOS ASUNTOS JUDICIALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, LOS EXTRAJUDICIALES Y
LOS DE JURISDICCION ADMINISTRATIVA, EXTRAJUDICIALES, ADMINISTRATIVOS Y EN GENERAL TODA
CLASE DE PROCESOS JUDICIALES EN LOS QUE VAN DE LEUR TRADING SAS  SEA PARTE INTERESADA,
COMO LOS QUE SE PRESENTEN EN FAVOR O EN CONTRA DE LA EMPRESA O DONDE ELLA
NECESARIAMENTE DEBA SER PARTE  INTERVINIENTE, PARA LO CUAL EN OBEDIENCIA DEL D.E.
2282/89  ART 1,  NUMERAL 24 QUE MODIFICO EL ART. 66  DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL,
CONSTITUIRA APODERADOS  JUDICIALES A TRAVES DE ABOGADOS TITULADOS SEGÚN  EL CASO Y
NECESIDAD CORRESPONDIENTE,  COMPARECERA A LAS AUDIENCIAS Y ABSOLVERÁ LOS

PODERES
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INTERROGATORIOS CON EXPRESAS FACULTADES DE CONFESAR SI FUERE NECESARIO, QUE EN NOMBRE
DE LA EMPRESA SE SOLICITEN POR EL TRAMITE LEGAL CORRESPONDIENTE.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 193 del 25/01/1993 de Notaria Novena de Cali      62297 de 28/01/1993 Libro IX
E.P. 761 del 15/02/1995 de Notaria Novena de Cali      1432 de 20/02/1995 Libro IX
E.P. 1983 del 30/04/1997 de Notaria Novena de Cali     3527 de 19/05/1997 Libro IX
E.P. 4516 del 15/12/1998 de Notaria Sexta de Cali      8905 de 23/12/1998 Libro IX
E.P. 2755 del 28/12/1999 de Notaria Quinta de Cali     8777 de 30/12/1999 Libro IX
E.P. 4185 del 05/11/2002 de Notaria Decima de Cali     16085 de 06/11/2002 Libro IX
E.P. 0232 del 24/01/2003 de Notaria Decima de Cali     691 de 30/01/2003 Libro IX
E.P. 4414 del 12/10/2006 de Notaria Decima de Cali     12071 de 19/10/2006 Libro IX
E.P. 541 del 02/03/2009 de Notaria Veintidos de Cali   5004 de 30/04/2009 Libro IX
ACT 050 del 29/04/2011 de Junta De Socios              5913 de 16/05/2011 Libro IX
ACT 005 del 16/11/2011 de Asamblea De Accionistas      15231 de 14/12/2011 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4923

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               TRANSPORTES VDL
Matrícula No.:        271917-2
Fecha de matricula:   03 de septiembre de 1990
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 27 A No. 12 15
Municipio:            Yumbo

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Demanda de:DANNA JERALDIN LIEVANO MORALES/SHEILA NICOLL CRUZ LIEVANO/JEAN CARLO LIEVANO
MORALES/DIANA YANETH MORALES JIMENEZ
Contra:VAN DE LEUR TRADING  SAS
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.024 del 01 de febrero de 2021
Origen: Juzgado Noveno Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 06 de mayo de 2021 No. 652 del libro VIII
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $11,964,017,310

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4923

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Consultar otro caso Imprimir

Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio -
SPOA

Caso Noticia No: 761096000164202000102

Despacho FISCALIA 50 LOCAL

Unidad UNIDAD DELITOS CULPOSOS / URPA- BUENAVENTURA

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE VALLE DEL CAUCA

Fecha de asignación 28-JAN-20

Dirección del

Despacho
Cr. 6 No. 4 - 14

Teléfono del

Despacho
57 (2) 243 4902 Ext.

Departamento VALLE DEL CAUCA

Municipio BUENAVENTURA

Estado caso
INACTIVO - Motivo: Archivo por imposibilidad de encontrar o establecer el sujeto pasivo art. 79 c.p.p auto julio 5 de 2007 mp yesid

ramírez bastidas

Fecha de consulta 01/04/2024 15:57:50
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Entregado: Derecho de petición SPOA 761096000164202000102

postmaster@fiscalia.gov.co <postmaster@fiscalia.gov.co>
Mar 2/04/2024 9:14 AM
Para:​fernandocatano@hotmail.com <fernandocatano@hotmail.com>​

1 archivos adjuntos (117 KB)
Entregado: Derecho de petición SPOA 761096000164202000102;

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella,
se encuentra estrictamente prohibido.
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